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Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
Sobre la situación administrativa actual de las plantas de biometano de Sesma y Arróniz tras la anulación de sus autorizaciones ambientales integradas.
Tras las recientes resoluciones por las que el Departamento ha acordado la anulación y retroacción de las autorizaciones ambientales integradas (AAI) correspondientes a las plantas de biometano proyectadas en Sesma y Arróniz, motivadas por deficiencias relativas a la base territorial y al plan de gestión de digestatos, este parlamentario desea conocer:
– Si las empresas promotoras de las plantas de Sesma y Arróniz han presentado ya documentación destinada a subsanar las deficiencias detectadas por el Departamento.
En caso afirmativo:
• ¿Qué fecha de presentación?
• ¿En qué estado actual de análisis de dicha documentación?
• Si el Departamento considera, de forma preliminar, que las deficiencias detectadas son subsanables.
• Si el Departamento ha mantenido reuniones, contactos técnicos o comunicaciones con las empresas promotoras tras la anulación de las AAI y, en su caso, con qué objeto.
• Si el Departamento considera que, una vez subsanadas las deficiencias detectadas, los proyectos podrían continuar su tramitación administrativa y obtener nuevamente autorización ambiental integrada.
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